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El propósito es que juntos reflexionemos en este tema de ‘Evangelización y Ciudadanía’ y las conexiones que podemos descubrir a la luz de nuestra fe. Quizás para muchos es relacionar dos temas que debieran ir por separados, todo depende de nuestra concepción de la misión. Preferimos hablar de un concepto de misión integral que abarca todos los aspectos de la vida del ser humano según nuestra comprensión de la dimensión bíblica.

Nos parece un tema más que relevante en sociedades como las latinoamericanas que aún con años de democracias ya recuperadas, las sociedades civiles no se han recompuesto y donde el mercado nos plantea ser consumidores y desde ese lugar nos valora como personas. 

La ciudadanía implica conversar de derechos en todos sus aspectos, como los religiosos, sociales, políticos, económicos y culturales. La globalización se despliega entre vernos como consumidores o como ciudadanos. Vernos como consumidores es, desde una perspectiva exclusiva, solamente de interés para los grandes capitales transnacionales, interesa la gente que puede comprar y su capacidad para adquirir bienes. Desde esta visión se articulan muchas de las políticas económicas mundiales de lo cual los países de América Latina, son actualmente víctimas con escasa posibilidad de maniobra, lo cual se traduce en la imposibilidad de ser sujetos protagónicos de nuestro propio bienestar como pueblos.

En la concepción cristiana la persona humana tiene un valor supremo. Allí donde la vida de millones de personas es mutilada por la pobreza, el hambre, la desocupación, la guerra, tenemos algo que decir y gritar en el nombre del Dios creador y redentor. Este ensayo sobre Evangelización y Ciudadanía será desarrollado en cuatro capítulos:

1. CONVERSIÓN Y SUS IMPLICANCIAS COMUNITARIAS: Conversión personal. Pertenencia a una comunidad. Pasaje de lo personal a lo comunitario, de lo comunitario a lo social.

2. CIUDADANÍA Y DESARROLLO HISTÓRICO DEL SER CIUDADANO: ¿Qué es ser ciudadano? Derechos civiles, sociales y políticos. Ciudadanía versus exclusión/marginalidad.

3. LA IGLESIA Y LA SOCIEDAD CIVIL: Visibilidad y presencia de los evangélicos en la sociedad civil.  El sentido evangélico de nuestras congregaciones en los contextos más próximos. El significado de la proclamación desde nuestras comunidades de fe de cara a la sociedad civil.

4. EL COMPROMISO PERSONAL Y COMUNITARIO POR UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA: Los evangélicos y la política. Ética y poder. Perspectivas e implicancias evangélicas. Modelos de sociedad.

Esperamos de esta manera hacer un aporte real al tema de la ciudadanía que nos ayude a buscar una sociedad que se basa en el derecho y la justicia. Nuestro anhelo y oración son las palabras del salmista cuando dice: “Escucharé lo que el Señor va a decir; pues va a hablar de paz a su pueblo, a los que le son fieles, para que no vuelvan a hacer locuras. En verdad, Dios está muy cerca, para salvar a los que le honran; su gloria vivirá en nuestra tierra. El amor y la  verdad se darán cita, la paz y la rectitud se besarán, la verdad brotará de la tierra y la rectitud mirará desde el cielo. El Señor mismo traerá la lluvia, y nuestra tierra dará su fruto. La rectitud irá delante de él y le preparará un camino.” (85: 8- 13).

I. CONVERSIÓN Y SUS IMPLICANCIAS COMUNITARIAS

LA CONVERSIÓN

La vida cristiana se inicia cuando reconocemos a Jesucristo como Señor y Salvador. La conversión implica ese giro en la vida del ser humano cuando hace un cambio de soberanía para elegir a Cristo, quién a partir de ese momento es su guía y ejemplo. 

La experiencia de conversión suele variar según los énfasis de las distintas tradiciones cristianas y la historia particular de vida de cada uno y cada una. Algunas experiencias tienen un fuerte contenido emocional y otras son procesos en los que se descubre esta novedad de vida en la persona. La conversión nos habla de un momento en que nos damos cuenta que hemos descubierto algo que era esencial y que muchas veces estaba al lado nuestro y no lo percibíamos. 

Más allá de nuestra experiencia particular, todos coincidimos en que la conversión es reconocer a Jesús en nuestra vida como ‘Señor y Salvador’ y esto tiene implicancias en nuestro modo de andar por la vida y de relacionarnos con los demás. Una primera consecuencia en la vida del creyente es que busca vivir su fe en una comunidad donde pueda alabar, orar y servir a Dios.

Resulta oportuno decir también que la conversión debe significar no solamente una liberación de nuestros problemas existenciales y personales sino una toma de conciencia. La conversión es volver a ingresar de lleno en la historia, siendo simultáneamente concientes de nuestras limitaciones, pero sabiendo que somos convocados a ser protagonistas guiados por nuestro Dios.

La conversión es un encuentro pleno entre la fe y la vida con todas sus implicancias. La conversión es lo que nos permite ir al encuentro con el otro y la otra como un mandato de amor. Nos reubica en una condición diferente frente a todas las cosas, tanto en nuestras relaciones humanas como con el mundo creado por Dios.

Cuando hablamos de una experiencia de conversión estamos invitando al ser humano a creer, y decirle que creer es vivir. Creer es vida, por consecuencia creer tiene consecuencias sociales muy serias. Porque no estamos hablando de creer en una fe de conceptos doctrinales abstractos, sino en el espíritu que moviliza la historia personal y de la sociedad. Por eso hablamos de un antes y después de Cristo en nuestra vida y en la historia de la humanidad. Ese antes y después marca un estilo personal donde los frutos del Espíritu están presentes. El cristiano convertido es aquel que se ha abierto al Espíritu Santo que lo compromete como un ser humano integral y no en un aspecto litúrgico o teórico solamente. 

Hay una expresión simbólica que grafica muy bien lo que venimos diciendo, “entregar nuestro corazón a Jesús” hace referencia al centro de nuestra vida, a ponerlo en sus manos.

Aunque parezca terminante, sin conversión no hay cristianismo. No somos cristianos por habitar un territorio determinado o por decisiones que otros tomaron por nosotros. La confesión de fe de un estado nacional como cristiano no asegura que sus habitantes profesan esa vivencia. La confrontación personal con Jesús y nuestra opción es insoslayable. Tenemos que hacernos cargo de nuestra decisión para juntos con otros construir la comunidad que busca el Reino de Dios. 

Podemos realizar una gran cantidad de gestos que tienen relación con una cultura llamada cristiana, pero el primer paso es decidir por nosotros mismos y no que otros decidan por nosotros, y es esto lo que nos ubica como ciudadanos y ciudadanas del Reino. Esa libertad de poder responder o rechazar al llamado de Dios es fundamental en la vida humana, esa libertad con que Dios nos creó con capacidad de amar, construir, producir y actuar. Parece oportuno reafirmar esto cuando decimos vivir en un continente que es cristiano a través de la conquista y posesión de la tierra y las personas. 

La realidad de marginación y explotación de la vida humana que vive nuestro continente no se asemeja a lo que Cristo nos pide. 

Normalmente, lo común en nuestro caso, es reproducir los valores de la cultura vigente y dominante. Sin embargo, la decisión personal de seguir a Cristo es pararse en una contracultura no siempre fácil de llevar adelante con nuestro testimonio. Lamentablemente muchas veces hemos hecho del cristianismo una serie de hechos rituales y sacramentales que ponen el sello de pertenencia “ser de Cristo” en su aspecto formal. Quizás vivamos en un continente donde mayoritariamente estamos barnizados de cristianismo, pero no de una experiencia vital.

Esta experiencia vital de la vida cristiana es el punto de partida, el comenzar a recorrer un camino que nos invita a seguir creciendo en la fe. La conversión no es la culminación de nuestra experiencia religiosa sino el inicio de algo dinámico. Es una invitación a crecer en lo personal y lo comunitario. Crecer nos plantea salir de lo estático para ser dinámicos. La imagen de Pablo del atleta corriendo para alcanzar la meta es muy gráfica de este nuevo inicio.

Se trata de ser cristianos conscientes y que le ponen sentido y profundidad a la vida cristiana. Nuestra sociedad vive lamentablemente la disyuntiva de ser consumidores o ciudadanos, en este marco no caigamos en el riesgo de convertir el evangelio en un artículo de consumo que refuerza el sentido general de una propuesta global. ¡El cristianismo no es para ser consumido, sino vivido, sentido y pensado! 

Desde esta perspectiva, queremos también partir en nuestra reflexión de ser ciudadanos para un mundo nuevo, y no solamente simples habitantes de un espacio geográfico determinado en el que vivimos legitimando los valores de la sociedad actual o, cuando mucho, intentando salvarnos a nosotros mismos.

El discípulo de Cristo asume su realidad personal y social plenamente para ser sal y luz, y no evade la realidad que le toca vivir porque tiene la certeza de que Dios lo transforma, lo renueva por la acción de su espíritu y lo acompaña permanentemente. La certeza de que Dios está con nosotros es lo mejor que nos puede ocurrir para empezar a caminar en un sentido nuevo, en el que los problemas y los conflictos se transforman en oportunidades para testimoniar en otra dirección.

COMUNIDAD

La vida cristiana es por excelencia comunitaria y hay una gran alegría cuando tenemos la posibilidad de reunirnos, como dice el salmista tan elocuentemente: “¡Vean qué bueno y agradable es que los hermanos vivan unidos! Es como el buen perfume que corre por la cabeza de los sacerdotes y baja por su barba hasta el cuello de su ropaje. Es como rocío del monte Hermón, que cae sobre los montes de Sión. Allí es donde el Señor envía la bendición de una larga vida” (Salmo 133). 

Nadie que realmente haya vivido la experiencia de encontrar a Jesucristo anda aislado y sólo por el mundo. Un texto bíblico de Hebreos es muy preciso cuando nos alienta a congregarnos: “Por eso debemos acercarnos a Dios con corazón sincero y con una fe completamente segura, limpios nuestros corazones de mala conciencia y lavados nuestros cuerpos con agua pura. Mantengámonos firmes, sin dudar, en la esperanza de la fe que profesamos, porque Dios cumplirá la promesa que nos ha hecho. Busquemos la manera de ayudarnos unos a otros a tener más amor y a hacer el bien. No dejemos de asistir a nuestras reuniones, como hacen algunos, sino démonos ánimos unos a otros; y tanto más cuanto que vemos que el día del Señor se acerca” (Hebreos 10: 22- 25).

La fe cristiana no se vive aislada, lo más importante es encontrarse con el otro para celebrar y crecer juntos en la fe. Sabemos que para los primeros cristianos esto era todo un desafío en medio de la persecución y las hostilidades en que se movían. Porque conocían la diáspora que es dispersión, valoraban el tiempo de reunión. También nosotros vivimos en permanente tensión entre el tiempo de diáspora y de reunión, es en la diáspora donde damos testimonio del Cristo resucitado en el mundo. Por esa razón el posible tiempo de reunión debemos aprovecharlo al máximo cuando todo atenta a encontrarnos en medio de una sociedad que nos explota y divide como personas. El tiempo de la reunión nos permite animarnos mutuamente en los asuntos del Señor.

Esta fuerte necesidad de congregarnos nos hace conscientes en que formamos parte de un cuerpo y que juntos con otros proclamaremos las buenas nuevas del Reino de Dios. El sentido de pertenecer a un cuerpo es fundamental, Pablo también pone mucho énfasis en esto cuando habla de los distintos dones que cada uno tiene, que deben estar al servicio de todos y todas, y que gracias a Dios no todos hemos recibido lo mismos dones lo cual permite que cada uno aporte y enriquezca a la comunidad desde lo que Dios le regaló.

Ser conscientes de este sentido de pertenencia a una comunidad, con sus defectos y virtudes, es esencialmente una implicancia revolucionaria para una sociedad globalizada que estimula un fuerte individualismo y competencia, y nos empuja a avanzar en la vida atropellando a los demás. Esta práctica comunitaria del cristianismo es un contra sentido a una sociedad que desde el poder nos plantea justamente el desencuentro. 

Reunirnos para adorar y alabar a Dios como “el rey de reyes”, como dice el Salmista, es desafiar al poder establecido de este mundo, el verdadero poder viene de Dios y se manifiesta allí donde dos o tres se reúnen en su nombre. La alabanza en un sentido es una protesta contra este mundo y sus valores, dedicamos tiempo y adoración a ese otro poder que nos puede liberar.

La cita bíblica de Mateo que dice: “Esto les digo: Si dos de ustedes se ponen de acuerdo aquí en la tierra para pedir algo en oración, mi Padre que está en el cielo se lo dará. Porque donde dos o tres se reúnen en mi nombre, allí estoy yo en medio de ellos.” (18:19-20), refuerza este sentido de reunión donde Dios obra en la sinceridad de nuestra oración. Estos versículos están en el contexto de cómo perdonar al hermano. El perdón debe contribuir a establecer relaciones sanas en la congregación de los creyentes. El conflicto de nuestras relaciones interpersonales debe ser sanado para que crezca la comunión fraternal. Vivir la fe con los otros y otras es superar dificultades para crecer juntos.

No siempre somos conscientes de este privilegio que tenemos y que necesitamos para cultivar nuestro crecimiento. Una excusa muy común de muchos miembros de iglesia es que no se congregan porque están muy ocupados, y el poder sobrevivir no les permite darse tiempo para cosas que parecen “no productivas”, pero justamente este es el llamado que se nos plantea ante un mundo cuya fuerza está en disgregarnos. Quizás, quienes respondan de este modo no lo han descubierto a Jesús plenamente. Otra excusa frecuente es decir que no me congrego porque no encuentro una congregación que me contenga, esa congregación a la cual usted me invita no me dice nada, y entonces comienza la crítica a cada integrante. Pero olvida este tipo de gente que justamente la comunidad no es perfecta, hay virtudes y defectos, que son los mismos que seguramente hay en nuestras vidas.

¡Vamos contra el individualismo! como respuesta a nuestras problemáticas. Aquí reside una gran novedad con referencia a muchas tradiciones religiosas que pululan en el mercado religioso que busca que la persona se sienta bien, sea feliz y piense primero en “yo”. Ser cristiano es buscar mi felicidad junto con el otro y la otra, sino no hay real felicidad.

La Iglesia no es una comunidad ideal, es una comunidad de pecadores que intentan vivir bajo la gracia de Dios. La congregación que elegimos para vivir nuestra fe no es perfecta, tiene sus defectos y virtudes. Dietrich Bonhoeffer en su libro “Vida en Comunidad” nos dice: “El que no sabe estar solo, debe cuidarse de la comunidad. Sólo llegará a causar daño a sí mismo y a ella. Solo estuviste ante Dios cuando él te llamó; solo tuviste que aceptar el llamado...” “Pero a la inversa también vale la frase: aquel que no esté en la comunidad que se cuide de la soledad. Estás llamado dentro de la comunidad; el llamado no se te ha hecho a ti solamente; dentro de la comunidad de los llamados llevas tu cruz, luchas y oras.”
. En forma muy precisa el autor pone en tensión lo personal y lo comunitario como las dos caras de una misma moneda.

El desafío para los creyentes en Jesucristo es”crecer en la comunión fraternal”, lo hacemos a partir de una carencia y desde una visión de pueblo, comunidad de creyentes. El tiempo de reunión es la posibilidad de adorar juntos y a partir de esa experiencia espiritual estar en comunión con los demás para servir al mundo.

Hoy vivimos  en una sociedad donde este tiempo de  reunión es cada vez más difícil debido a las demandas por sobrevivir, y donde hay fuerzas ocultas que son muy poderosas para disgregarnos. Por eso, ese tiempo de reunión es una verdadera opción que tenemos que hacer y que logramos llevarlo adelante en la medida en que descubrimos el verdadero sentido de los cristianos”de estar juntos”. 

Crecer en la comunión fraternal es el desafío de construir comunidad desde la experiencia de fe, hay una propuesta de la Iglesia primitiva que es muy intensa y seguramente nos sirve como modelo, y sería bueno reflexionar que significa para esta sociedad tremendamente individualista en que vivimos. Estar juntos es disfrutar de la Gracia de Dios para con todos y todas en una sociedad donde es muy costoso vivir.

El texto bíblico del libro de Hechos que hace referencia a la comunidad primitiva dice: “Todos los creyentes, que eran muchos, pensaban y sentían de la misma manera. Ninguno decía que sus cosas fueran solamente suyas, sino que eran de todos. Los apóstoles seguían dando un poderoso testimonio de la resurrección del Señor Jesús, y Dios los bendecía mucho a todos. No había entre ellos ningún necesitado, porque quienes tenían terrenos o casas, los vendían, y el dinero lo ponían a disposición de los apóstoles, para repartirlo entre todos según las necesidades de cada uno” (Hechos 4:32-35). Es oportuno releerlo a la luz de nuestra vida posmoderna. Seguramente, sino somos guiados por el Espíritu Santo es muy difícil descubrir lo que se nos dice cuando hay que saltar desde una experiencia tremendamente comunitaria y bajo la Gracia a nuestra experiencia tremendamente individualista y costosa.

John Stott en uno de sus libros “Señales de una Iglesia Viva” dice: “Los cristianos estamos unidos no sólo por nuestro compromiso con Jesucristo, sino también por nuestro compromiso con la iglesia de Jesucristo. Necesitamos tener la perspectiva de la iglesia que Jesús mismo tenía, y redescubrir la visión de una iglesia viva, renovada por el Espíritu Santo, tal como lo fue en sus primeros tiempos. El propósito de Dios no es salvar a individuos y perpetuar su aislamiento. Dios se propuso edificar la iglesia, una comunidad nueva y redimida”
 .

En la medida que somos conscientes que nuestra fe la vivimos con otros es que nos convertimos en una comunidad que evangeliza, o sea comparte las buenas nuevas con otros que no la han recibido. El mandato bíblico de Jesús cuando dice: “Vayan, pues, a las gentes de todas las naciones, y háganlas mis discípulos,...” (Mateo 28: 19) coloca a la comunidad  mirando hacia fuera y no hacia adentro, desafiándola a que no se encierre en si misma buscando seguridad, sino que justamente tome fuerzas para conectarse con el mundo o la sociedad que la rodea, porque allí debe ser sal, luz y levadura.
La manifestación del Espíritu Santo en Pentecostés que sorprendió a los discípulos cuando ‘estaban todos unánimemente juntos’ les dio poder y unidad para salir hasta el último rincón de la tierra conocido por aquel entonces, no se quedaron encerrados en su propia experiencia.

SOCIEDAD

Cuando hablamos de Iglesia lo entendemos como comunidad de fe y no desde una perspectiva institucional. Este concepto por nuestra práctica de cristianismo frecuentemente se ha desvirtuado, y lo asociamos a edificios y estructuras organizativas que en muchas ocasiones son un contrasentido de la comunidad viva de Jesús. En la tradición protestante  no es la iglesia quién salva sino Jesucristo, la iglesia es solamente instrumental en función del Reino de Dios.

La Iglesia es llamada a encarnar la justicia del Reino de Dios en su vida interna, donde ensayamos esta realidad para poder influir en el ámbito extra-eclesial. La pasión por la justicia debe llevar a la Iglesia a un cuestionamiento de las injusticias que destruyen al ser humano en el mundo actual. La dimensión profética de la Iglesia como anticipo de algo nuevo.

Una experiencia común de quienes comienzan a caminar con Jesús en muchas de nuestras congregaciones, y que normalmente se acercan por alguna necesidad o situación que los angustia en forma opresiva, suelen participar de los grupos de oración en la iglesia o casas de familia; frecuentemente, es en estos pequeños grupos que se juntan para orar donde surgen los conflictos y necesidades, y está presente el dolor humano que moviliza al resto a ver el problema como una oportunidad de servicio. Desde la oración y lectura del texto bíblico empieza una acción de contención y de vivir el evangelio.

En esta pasión por compartir el evangelio le contamos a los demás que lo fundamental para la vida es amar a Dios y al prójimo como dijo Jesús: “El primer mandamiento de todos es: ‘Oye, Israel: el Señor nuestro Dios es el único Señor. Ama al Señor tu Dios con todo tu corazón, con toda tu alma, con toda tu mente y con todas tus fuerzas.’ Y el segundo es: ‘Ama a tu prójimo como a ti mismo. Ningún mandamiento es más importante que éstos’ (Marcos 12: 29- 31). Esto resume lo central de la nueva ley y todo lo demás vendrá por añadidura. Esta propuesta de ‘amar al  prójimo’ con la misma pasión con que nos amamos a nosotros nos coloca de lleno en la historia y en los conflictos que tiene el hombre cotidianamente, el mandamiento no queda en un ejercicio espiritual en dirección vertical sino que también plantea una acción horizontal que nos mete en la sociedad con sus angustias y dolores. Amar al prójimo es el gran desafío que nos saca de nuestro encierro y nos habla de una responsabilidad social como cristianos. 

Por eso aquel que ha vivido la experiencia de conversión a Jesucristo y el Espíritu Santo ha obrado en él y en ella, lo ubica ante la sociedad donde debe dar testimonio frente a todas las cosas de una forma muy diferente, se convierte en un agente de transformación permanente de las relaciones humanas, ya no piensa en buscar su propio bien solamente, sino el de los demás también. El problema de la polis (ciudad) le compete, no puede hacer una huelga social frente a lo que ocurre a su alrededor. Nuestra preocupación por el prójimo nos lleva a ocuparnos de todo aquello que impide un verdadero Shalom para todos.

Este amor al prójimo se fundamenta en la vida de Jesús con una opción preferencial por los que menos posibilidades tienen en este sistema social que vivimos. Debemos asumir que la opción por los pobres, que tanto hemos discutido años atrás, es Bíblica y no está expresada en sentido excluyente sino todo lo contrario, incluyente. Es como cuando una madre o padre tiene un hijo diferente y se esfuerza más por él para que  tenga las mismas posibilidades que sus otros hijos; es ese amor de padre y madre el que Jesús plantea en su mensaje. Amar al prójimo es colocarnos en el dolor escandaloso del otro y de la otra, mi bienestar no se puede construir sobre la destrucción del prójimo, ¡eso es pecado!

 Algunas interpretaciones de la vivencia cristiana han intentado sacar al cristiano del mundo, no buscando respuestas para los conflictos por que no hay nada para cambiar. Pero justamente somos convocados a buscar el Reino de Dios y su Justicia, lo demás vendrá por añadidura. Muchas veces los cristianos hemos permitido y contribuido a relaciones injustas que han llevado a muchos a niveles de vida infrahumanas, esto es escandaloso para nuestro testimonio. 

No somos del mundo pero estamos en el mundo, cuando hacemos está afirmación típicamente evangélica, queremos decir que no participamos de este sistema de valores y que respondemos a una soberanía diferente que plantea otro esquema. Somos ciudadanos del Reino de Dios que tiene que extenderse por esta tierra.

La concepción de la iglesia que plantea; por un lado, sus asuntos espirituales; y por el otro, el mundo con sus asuntos terrenales (materiales), ha sido muy común en muchas interpretaciones evangélicas, y coloca a la comunidad cristiana con una línea divisoria la cual no debe pasar para no verse confundida con la sociedad. Sin embargo, no podemos olvidar que la comunidad cristiana es parte de la humanidad, y lo que nos distingue como creyentes no es un título honorífico o privilegios que nos dan superioridad, sino sabernos amado por Dios y el deseo de vivir bajo su gracia, situación que los no creyentes no han descubierto.

El creyente tiene una demanda ética que se fundamenta en el obrar de Jesucristo y nuestra primer pregunta después de ‘convertido’ que todos nos debiéramos hacer es: ‘¿Qué haría Jesús en mi lugar?’, esto es un ejercicio que nos viene muy bien ya sea cuando estamos en la casa junto con nuestra familia y amigos y amigas, en el trabajo, o en cualquier ámbito de nuestras vidas. Esta pregunta nos ayuda mucho si la tenemos presente cada día, porque es el obrar diario donde debemos construir relaciones justas.

Por ejemplo, en la tradición evangélica wesleyana se ha insistido desde su origen en este concepto de que la santidad personal va unida a la santidad social, y si no se comprende así, no hay realmente santidad. La espiritualidad auténtica empuja hacia la misión y hacia la vida de santidad social. Aquella famosa frase de Juan Wesley ‘el mundo es mi parroquia’ invita a entender la soberanía de Dios en todos los ámbitos de la vida, la comunidad de fe no puede encerrarse en sí misma, sino salir hacia el mundo a dar testimonio del amor de Dios.

II. CIUDADANIA Y DESARROLLO HISTÓRICO  DEL SER  CIUDADANO

¿QUE ES SER CIUDADANO?

El concepto de ciudadano originalmente estaba ligado al de ciudad. Ciudadano es el habitante que pertenece a una ciudad donde vive y desarrolla sus actividades y se interrelaciona con los demás. En la ciudad se fue consolidando una organización social que respondía a un sistema económico que se iba centralizando, apareciendo clases y profesiones; ya no todos se dedicaban a la producción autosuficiente de alimentos. Había una economía basada en la manufactura especializada y en el comercio con otras comunidades. La ciudad como núcleo poblacional generó una civilización urbana con un desarrollo organizacional enraizado en el suelo. El proceso de urbanización planteó un nuevo sistema de vida con la concentración del poder en un estamento que normalmente se construía desde lo religioso.

Originalmente en la antigüedad no todos tenían el derecho de ser ciudadanos, por ejemplo los esclavos, los extranjeros y las mujeres en diferentes períodos históricos no podían participar del gobierno y de las decisiones políticas de la ciudad. La ciudadanía marcaba la pertenencia a una comunidad.

Recordemos que cuando en la antigüedad se hablaba de ciudad, no se la entendía como grandes centros urbanos. La ciudad surgió originalmente como lugar de protección donde quienes se dedicaban a la agricultura y pastoreo de animales, de noche dormían en sus casas que estaban en la ciudad; las ciudades eran normalmente amuralladas, por ejemplo, Jericó es una ilustración que seguramente tendremos en nuestra mente. 

La ciudad surge como espacio de encuentro y convivencia comunitaria donde va evolucionando una forma de relacionamiento social. Si nos remitimos a la Biblia, especialmente en el Antiguo Testamento, podemos descubrir que la vida social de las familias comenzaba alrededor del pozo de agua, como así también las disputas por ese pozo que daba vida a quienes estaban a su alrededor. Fue en un pozo de agua donde Moisés conoció la familia de su esposa. Evidentemente la vida urbana comienza alrededor del pozo de agua, sin agua no hay posibilidades de desarrollar la vida social y comunitaria. Estos pequeños poblados se fueron convirtiendo en ciudades-estados, donde lo frecuente fue encontrar en el ejercicio del poder una monarquía teocrática.

En este contexto histórico, cobra un profundo significado hablar de Jerusalén como ciudad de paz, un ideal de los profetas donde hay relaciones justas y se puede vivir en paz. Buscar y construir la ciudad ideal era la meta del pueblo de Dios. Esta ciudad tiene un gobierno y un territorio delimitado, donde un conjunto de habitantes vive y pertenecen a esa comunidad que los contiene y sostiene.

El filósofo griego Aristóteles decía: “El hombre es una criatura que vive en una polis” y lo que demuestra en su política es que la polis es el marco en que el ser humano puede realizar plenamente sus aptitudes espirituales, morales e intelectuales. El hombre es un ser social, por lo tanto necesita de la comunidad y definir su pertenencia a ella. La polis era una comunidad viva, basada en el parentesco real o presunto, una especie de familia extendida.

Los griegos en el periodo clásico de su historia comienzan a plantear un sistema que lo llamaron democracia, gobierno del pueblo, pero en la polis no todos eran considerados con acceso a las asambleas y al gobierno. En Grecia,  aparecen dos ciudades como Esparta y Atenas que se convirtieron en modelos de sistemas políticos. Esparta se caracterizó por ser autoritaria y militar; mientras Atenas, como la cuna de la democracia. En Atenas la ‘asamblea popular’ estaba integrada por todos los atenienses varones mayores de dieciocho años, esta asamblea era la autoridad máxima dado que todo dependía de su aprobación. Con la adopción del sistema democrático, aunque imperfecto en sus comienzos, la sociedad ateniense (510 AC) inauguró una novedosa forma de gobierno que luego fue imitada por otros pueblos.

Cuando una persona no pertenecía a una comunidad determinada, era un extranjero y normalmente, el extranjero era alguien extraño a la ciudad y no gozaba de las reglas de juego convenidas por la comunidad. El extranjero era como un excluido especialmente de los asuntos de la polis.

La experiencia del pueblo de Dios de ser extranjeros, marcó su vida social y los llevó a tener consideraciones especiales de protección, y también de exclusión en algunos casos cuando peligraba su bienestar común. La cita bíblica de Deuteronomio que dice: “Ustedes, pues, amen al extranjero, porque también ustedes fueron extranjeros en Egipto.”(10:19), recomienda la hospitalidad con el extranjero porque ellos también pasaron por esta experiencia de ser un pueblo sin pertenencia. Estaban en Egipto pero como esclavos al servicio de otro poder que no les correspondía con justicia  y protección. 

Todo pueblo necesita un espacio territorial donde vivir, como una persona junto con su familia y una casa que habitar. La nueva tierra prometida donde fluye la leche y miel es la búsqueda de un espacio territorial para vivir y desarrollarse como personas. No tener patria es lo más horroroso que puede ocurrirle a una persona. El ser humano necesita desde su origen, pertenecer a una comunidad más amplia que su familia o clan donde va construyendo su identidad. Sin carta de ciudadanía no existimos en lo jurídico y social, somos como muertos en vida, esto es muy duro y el salmista en su oración dice: “el Señor protege a los extranjeros y sostiene a los huérfanos y a las viudas...” (146:9). El texto confirma que los extranjeros están en el mismo nivel de desamparo que las viudas y los huérfanos que deben ser objeto de nuestra misericordia.

Los judíos en tiempo de Jesús que estaban en la diáspora podían adquirir la ciudadanía romana que era muy valorada, dado que les traía ciertas ventajas como la liberación de todos los castigos deshonrosos (flagelación y crucifixión), el derecho de apelar al emperador contra una sentencia y el derecho de estar sometidos solo a los juzgados romanos. Pablo tenía esta ciudadanía la cual invoca en varias oportunidades en el contexto de persecución a los cristianos para salvarse de ciertos tormentos, fue un recurso de protección de su integridad física, que invocó todas las veces que era necesario ‘soy ciudadano romano’. En el libro de Hechos, en su confrontación con el poder, registramos el siguiente episodio: “El carcelero le dijo a Pablo: - Los jueces me han ordenado que los suelte, así que ya pueden irse tranquilos. Pero Pablo dijo a los guardias: - A nosotros, que somos ciudadanos romanos, nos azotaron públicamente sin antes habernos juzgado, y nos metieron en la cárcel; ¿y ahora quieren soltarnos a escondidas? ¡Pues no! Que vengan ellos mismos a sacarnos. Los guardias hicieron saber esto a los jueces, los cuales se asustaron al oír que se trataba de ciudadanos romanos. Fueron los jueces a disculparse ante Pablo y Silas, y los sacaron y les rogaron que salieran de la ciudad.” (16: 36-39) y también encontramos este otro relato que nos dice: “Pero cuando ya lo tenían atado para azotarlo, Pablo le preguntó al capitán que estaba presente: - ¿Tienen ustedes autoridad para azotar a un ciudadano romano, y además sin haberlo juzgado? Entonces el comandante se acercó a Pablo y le preguntó: - ¿Es cierto que tú eres ciudadano romano? Pablo le contestó: - Sí. El comandante le dijo: -A mí me costó mucho dinero hacerme ciudadano romano. Y Pablo respondió -Pues yo lo soy de nacimiento. Con esto, los que iban a azotar a Pablo se apartaron de él, y hasta el mismo comandante, al darse cuenta de que era ciudadano romano, tuvo miedo por haberlo encadenado” (22: 25 –29). Pablo había adquirido esa nueva ciudadanía que venía del cielo, pero no renunció a la que tenía, si no más bien la usó todas las veces que la necesitó.

La carta de ciudadanía es esencial para vivir en una comunidad particular, indica la pertenecía a una patria determinada, nadie puede quedar sin patria donde vivir y ejercer sus derechos.

El concepto de ciudadanía tiene un largo recorrido porque no se plantea como algo estático sino como una práctica de protagonismo en la ciudad. No todos en la antigüedad gozaban de la posibilidad de ser ciudadanos, originalmente eran las clases que tenían el poder económico que sustentaban el poder político.

Desde épocas antiguas hasta nuestros días, podemos decir que todas las formas de ciudadanía exhibieron ciertos atributos comunes. La ciudadanía ha significado una cierta reciprocidad de derechos frente, y deberes hacia, la comunidad (o ciudad). La ciudadanía, como dijimos, implica pertenencia a una comunidad en la que cada cual lleva a cabo su vida. La pertenencia ha significado invariablemente diversos grados de participación en la comunidad. La problemática de quién debería participar y a qué nivel en las decisiones de una comunidad es una pregunta que ya nos viene desde el mundo antiguo, como también la de restringir la extensión de la ciudadanía a ciertos grupos, como varones propietarios, blancos, alfabetos, adultos, etc.

Actualmente, se genera todo un debate en torno al concepto de ciudadanía y lo que implica la participación en la comunidad. El sociólogo Marshall entiende por ciudadanía “plena pertenencia a una comunidad”. En el concepto moderno de ciudadanía se entiende como un status que garantiza a los individuos, iguales derechos y deberes, libertades y restricciones, poderes y responsabilidades. Si bien no existe un principio universal que formule los derechos y deberes de un ciudadano; las sociedades que plantean este tema según Marshall tienen una imagen de “ciudadanía ideal” que orienta sus metas y aspiraciones como sociedad organizada. Y en este sentido, la promoción de una ciudadanía ideal, significa e implica una medida mayor de igualdad y de apertura a la participación de todos. 

Hasta aquí hemos hecho a vuelo de pájaro, un recorrido muy breve del origen del concepto de ciudadano. Ahora bien, vamos a referirnos a este concepto desde la concepción del estado moderno que se inicia en Europa, principalmente desde el siglo trece en adelante con todos los procesos históricos que nos hacen llegar al día de hoy. Conversar de ciudadanía es hablar de una práctica cívica en permanente movimiento, no es un concepto estático y acabado sino que vamos descubriendo nuevos derechos y deberes en el correr de la historia, a veces hay retrocesos cuando el concepto se vuelve excluyente por diversos motivos pero en líneas generales debemos luchar para que sea más incluyente.

La ciudadanía nos habla de una persona vinculada a una comunidad política, esa comunidad tiene instituciones, reglas, normas, leyes que regulan las formas organizativas, los espacios en donde se toman las decisiones y los modos en que se distribuye el poder. Estas sociedades proveen a través de los estados mecanismos de participación ciudadana a los efectos de reconocer sus derechos y distribuir el poder en forma equitativa para el bienestar de todos.

Desde una visión cristiana no hay nadie que no merezca ser considerado ciudadano, así como decimos que somos ciudadanos del Reino de Dios en la medida que optamos por esta carta de ciudadanía. Nuestra experiencia de creyentes en Cristo nos desafía a asumir plenamente nuestra ciudadanía participando en la sociedad desde otros valores, los valores del Reino de Dios y su justicia. Nuestra mirada a la práctica ciudadana es buscando la justicia para todos. En el evangelio de Mateo se nos dice: “Buscad primeramente el reino de Dios y su justicia, y todas estas cosas serán añadidas.” (6: 33).

Los creyentes vivimos una especie de doble ciudadanía, aquella que tenemos por pertenecer a una comunidad humana y la que viene del cielo como dice la Palabra de Dios en Filipenses: “En cambio, nosotros somos ciudadanos del cielo, y estamos esperando que del cielo venga el Salvador, el Señor Jesucristo.”(3:20). Esta doble ciudadanía pone en tensión creativa nuestra práctica ciudadana porque el verdadero poder que viene de arriba genera una actitud de servicio a los demás, y no en servirse de los demás con el poder. Hay una discusión que Jesús tiene con sus discípulos sobre la autoridad que es muy elocuente y nos muestra desde donde se construye el verdadero poder que viene de Dios, este episodio lo encontramos en Mateo cuando Jesús culmina su  reflexión con las siguientes palabras: “Pero Jesús los llamó, y les dijo: - Como ustedes saben, entre los paganos los jefes gobiernan con tiranía a sus súbditos, y los grandes hacen sentir su autoridad sobre ellos. Pero entre ustedes no debe ser así. Al contrario, el que entre ustedes quiera ser el primero, deberá ser su esclavo. Porque, del mismo modo, el Hijo del hombre no vino para que le sirvan, sino para servir y para dar su vida como precio por la libertad de muchos.” (20: 24-28).

Para los cristianos el poder ciudadano se construye en la clave y la lógica del servicio que busca generar relaciones justas que traerán la paz a la ciudad (país).

DERECHOS POLÍTICOS, CIVILES, ECONOMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES.

Cuando hablamos de ‘Estado’ estamos haciendo referencia a una instancia política que articula las relaciones de poder en la sociedad a través de un conjunto de instituciones interdependientes. 

El ‘estado moderno’ no es un concepto universal, parte de una concepción proveniente del mundo europeo para describir un ordenamiento político que implica una forma particular de organización del poder. Algunas características de este estado que  parecen importante señalar son la centralización del poder, principio de territorialidad e impersonalidad en el mando político. Este estado va identificando los distintos sectores sociales que intervienen en la construcción de una comunidad y como se consolidan, es decir, articula el poder de dominación. Normalmente el poder se legitima en el derecho o principio constitucional. Los estados liberales tienen la clásica división de los poderes en Ejecutivo, Judicial y Legislativo. Para estos estados la interacción se da por medio de los individuos y no por estamentos sociales.

Al referirnos a la concepción del ‘estado moderno’, no podemos negar la trascendencia de la ‘Revolución Francesa’ donde se inicia un proceso de ampliación de los derechos políticos llegando hasta el reconocimiento del sufragio universal, que amplia el concepto de ciudadano a todos los individuos. 

La Revolución Francesa marcó un hito muy importante por su trascendencia en la declaración de los Derechos del Hombre que hasta nuestros días estamos terminando de redescubrir.

Cuando hacemos mención al concepto de ‘Estado Moderno’ nos referimos a un estado de derecho donde la ley está por encima de todos y el principio de legitimidad se construye a partir del consenso; o sea que el derecho, la soberanía y la constitucionalidad son tres vertientes básicas.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, como otras expresiones más particulares como los derechos del niño, la mujer, etc., expresan un ideal, un valor en común de todos los pueblos y naciones. Son acuerdos formales que expresan “un deber ser” pero que no siempre están conectados con la realidad cotidiana. La búsqueda de concretarlos es lo que nos remite a la democracia para conseguirlos.

El concepto de los Derechos Humanos abarca todos los derechos inherentes al ser humano, y que debe tomar en cuenta los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales.

Cuando hablamos de derechos civiles, estos se garantizan por la pertenencia a un estado que los sostiene a través de sus leyes constitucionales. Por lo tanto, todo individuo tiene que pertenecer a una nación-estado (patria). Mientras los Derechos Económicos, Sociales y Culturales son objeto de luchas a los efectos de mejorar las posibilidades de vida; los derechos Políticos hacen referencia al sistema político con relación a la posibilidad de elegir y participar en las decisiones. La ciudadanía es una práctica, dado que los derechos pertenecen a individuos que los ejercen. Nuestro ideal es que toda persona humana detente su condición de ciudadano en la convicción de que todos somos hijos e hijas de Dios.

Marshall con relación al tema de derechos y ciudadanía hace alusión a tres partes o elementos: el político, el civil, y el económico-cultural-social, que abarca casi la totalidad de los derechos humanos.

El punto de tensión más grande entre los Derechos Humanos y el capitalismo se da en el peso que se le otorga a los derechos económicos, sociales y culturales. Dado que estos derechos pueden condicionar la posibilidad de acceso de las personas a los distintos niveles de la ciudadanía. En síntesis, cuando los procesos de exclusión social son muy agudos, el paso de una ciudadanía formal a una real pone al descubierto la totalidad de los Derechos Humanos. Parece oportuno citar a María Inés Peralta cuando en su escrito de la revista ‘Confluencias’ dice: “En esta línea Eduardo Bustelo, otro autor ineludible para quién se ocupa de las políticas sociales desde una perspectiva de inclusión ciudadana, plantea que los derechos sociales constituyen el punto central del proceso de expansión de la ciudadanía en una región del mundo caracterizada por una enorme desigualdad del ingreso y la riqueza; porque es, justamente, en este punto de los derechos sociales donde ingresa el tema de la igualdad al concepto de ciudadanía”
.

Bustelo habla de cuatro modelos de democracia, y que son: la democracia protectiva, la democracia desarrollista, la democracia de equilibrio y la democracia participativa. Siendo aparentemente la democracia participativa la que se plantea construir en nuestra sociedad contemporánea, y en donde hay una conciliación provisoria con el capitalismo que es el sistema económico vigente y dominante. Desde aquí, la Iglesia tiene una función de denuncia profética cuando el sistema económico no amplia el bienestar común y destruye los derechos fundamentales.

La relación estado y sociedad debe construir una sana tensión que permita profundizar la democracia de la cual hablamos y para la cual la sociedad debe organizarse para presionar sobre las políticas sociales y educativas. Es fundamental relacionar lo macro con lo micro entre la sociedad y el mundo interno del individuo (ciudadano). Los grandes cambios comienzan por renovar los pequeños núcleos de la sociedad.

Hay que concretar la democracia con la cotidianeidad, la participación en organizaciones y movimientos sociales que buscan logros específicos para la vida diaria formulando estrategias de convivencia y sobrevivencia. 

Actualmente los derechos económicos, sociales y culturales (y ambientales, como incorporan algunas organizaciones) ponen al descubierto todos los demás derechos en el plano político y cívico. Un ejemplo histórico que nos ofrece la Biblia es la ‘ley del jubileo’ que se plantea en el pueblo de Dios a los efectos de asegurar que nadie retorne a la esclavitud por su condición económica. La ley del jubileo quiere regular la experiencia dolorosa de haber sido esclavo por cuatrocientos años en Egipto, y de alguna forma en la nueva tierra que Dios les da, no se puede volver a generar las mismas dinámicas sociales que destruyen la vida llevando la condición del ser humano a un instrumento de explotación al servicio de otro poder.

El Jubileo plantea el año de perdón de deudas cada cincuenta años, relacionado con el descanso de la tierra. Detrás de esta ley está el concepto que la tierra que recibieron es de Dios y ellos son sus mayordomos; por la tanto, nadie la recibe por perpetuidad. La tierra es para todos, y la esclavitud dentro del pueblo israelita es fuertemente condenada porque la vivieron en carne propia. El año de liberación es un intento de establecer relaciones justas en la comunidad para que la paz sea una realidad. Volver a permitir la esclavitud es excluir a gente de su propia familia y la pertenencia a la comunidad, es perder todos los derechos y quedarse con los deberes. Este Jubileo pretende ser un ejercicio para resolver la tensión social entre ricos y pobres que se genera en un pueblo. Porque la dignidad de la persona abarca todos los aspectos de su vida, no se divide en compartimentos.

¿Cómo resolvemos la tensión social que se produce en nuestra sociedad globalizada? No presenta alternativas desde el centro del poder, poco sirve tener una  buena Constitución Nacional, proclamar todo tipo de derechos en lo político y en lo cívico, si ello está fuertemente condicionado por lo económico, social y cultural. 

CIUDADANÍA VERSUS EXCLUSIÓN/ MARGINALIDAD

El ciudadano que se confiesa cristiano no puede evadir su responsabilidad de buscar el bienestar común. Jesús nos plantea la inclusión y no la exclusión.         

Vivimos tiempos donde se dan fuertes procesos de exclusión social en este mundo globalizado, y en donde grandes sectores poblacionales pueden tener derechos formales pero que en la práctica se caen. El concepto de marginalidad nos habla de un lugar que se ocupa en una comunidad y con relación a la construcción del poder, y que además tiene posibilidades de presionar desde ese lugar sobre el poder planteado. El excluido ya no importa su existencia, su eliminación no molesta a nadie. Está dinámica social que se genera desde lo económico es totalmente destructiva y contradictoria al mensaje del Reino de Dios.      

Desde una perspectiva cristiana debemos enriquecer el concepto actual de democracia que se maneja en nuestros países latinoamericanos. Nuestra sociedad entiende democracia como una forma de gobierno en el cual los ciudadanos eligen libremente a través del sufragio a quienes los van a gobernar, ejerciendo el poder para la búsqueda del bien de todos. El régimen se legitima a través de las urnas como única forma de sustento. Se olvida que muchas veces el juego electivo es para cambiar de amo pero no para afianzar la libertad de las personas; son democracias formales que no incluyen la problemática de la pobreza, marginación y exclusión sobre la cual se edifican. En nuestro país, muchas veces escuchamos a la gente que dice hemos elegido ‘más de lo mismo’, no percibe grandes diferencias en un gobierno de una tendencia política u otra.

En la actualidad la inclusión social no es un tema relevante para legitimar una democracia. En estas democracias formales, la igualdad de posibilidades para todos es una  ficción que termina condicionando el concepto de libertad. ¿Acaso somos libres para morirnos de hambre?  La igualdad y la libertad no aparecen con la tensión necesaria para resignificarse mutuamente. Este concepto democrático solamente se podrá enriquecer con la participación de los sectores sociales marginados y/o excluidos que buscan reivindicaciones concretas que les permita sobrevivir con una vida más plena para todos. 

Si bien, en nuestra sociedad se ha avanzado en el reconocimiento de los derechos humanos, esto no significa que hemos logrado equidad y justicia en nuestras relaciones. Nuestras relaciones sociales se han modificado y ya la tragedia no es ‘ser un marginado’ sino ‘¡un excluido!’. El excluido es alguien que sobra y no hace falta.

La exclusión crece sobre la base de este nuevo concepto de ‘consumidor’, que va reemplazando al de ‘ciudadano’ en las políticas económicas que también  son siempre sociales. Se valora al ser humano como posible consumidor, este nuevo concepto cobra relevancia y entidad con el mercado donde el ‘estado’ lentamente va desapareciendo en su rol de instrumento de justicia social. La acción política se reduce a discutir las variables de mercado/consumidor y cómo nos insertamos en la economía mundial (globalización). 

Esta idea de ver a la persona humana como consumidor, nos lleva a hablar de competencia, de intercambio, de precio, de mercado. Todo se mercantiliza, se compra y vende. Los seres humanos somos puestos en el lugar de las mercancías; cuando somos útiles y rentables, todo va bien; si no es así, entonces ‘sobramos’ (exclusión).

Desde esta nueva perspectiva, el lugar del ciudadano ubicado como consumidor transforma el contenido de todas las prácticas políticas. Se desplaza así al ciudadano -pueblo soberano- de su lugar de productor de políticas sociales al de consumidor de las mismas políticas. Se mide el accionar de la comunidad política por el costo beneficio y las ganancias que produce. Para esto es importante el marketing que se pueda hacer y el lugar que ocupan los medios, la imagen y la publicidad. 

Este concepto de enfocar al habitante de una ciudad como ‘consumidor’ devalúa totalmente el concepto de todo habitante como un ciudadano con derechos.

Así como hablamos de ciudadanía como un concepto en movimiento y abierto, también la democracia se va redefiniendo en la medida que se abre en compartir el poder con otros sectores sociales. En la medida que concentra el poder en un grupo de personas o elites, lo democrático se va anulando y la participación de grandes sectores queda al margen, dado que su única relación es en considerarlos como consumidores o usuarios de ciertos servicios.

Desde la visión cristiana no podemos afirmar que sistema económico es el mejor, pero juntos con los demás ciudadanos debemos buscar un sistema que genere bienestar para todos y que no excluya. La exclusión pretende decirnos que sobra gente para la actual propuesta global, esto no lo podemos admitir como cristianos cuando todos sabemos que todos somos objeto del amor y la misericordia de Dios. Desde el mundo político se expresa en algunas oportunidades esta preocupación, pero cuando se llega al poder se dice que no se puede modificar afirmándose una historia fatalista y sin esperanza.

La única salida es generar un poder desde la clave y la lógica del servicio, como lo hizo Jesús para vencer está dinámica destructiva. 

Nuestra tarea como cristianos es buscar un sistema económico que esté al servicio de la persona humana, y no que estemos nosotros al servicio de lo económico. Si lo económico no se plantea como la búsqueda del bienestar para todos se convierte en algo diabólico.

Hoy, los cristianos tenemos un desafío muy grande, nadie puede dejar de ser ciudadano, es decir, perder su carta de ciudadanía porque esto equivale a la no existencia. Frente a los ojos de Dios todos somos sus hijos e hijas en igualdad de condiciones y tenemos por lo tanto, derecho de disfrutar y vivir en su creación, la casa (su mundo creado) es para todos y todas. 

Aquellos que hemos tenido aquella experiencia vital con Jesucristo (conversión) no nos podemos transformar en meros habitantes de una ciudad, país o nación, sino en discípulos de Jesús con una práctica ciudadana en dirección a los valores que nos plantea el Reino de Dios, cuyo mensaje quiebra esta dinámica de exclusión.

III. LA IGLESIA Y LA SOCIEDAD CIVIL

VISIBILIDAD Y PRESENCIA DE LOS EVANGELICOS EN LA SOCIEDAD CIVIL

La presencia evangélica en los países latinoamericanos tiene más de ciento sesenta años. Esta presencia se fue consolidando con el tiempo a través de la acción misionera de las principales denominaciones evangélicas, las que fueron generando congregaciones a lo largo y ancho de los países latinoamericanos. Desde el inicio de las misiones evangélicas hasta el presente  el testimonio evangélico fue creciendo con diferentes expresiones que muestran diversidad de trayectorias, modos y tradiciones. Actualmente, este amplio panorama evangélico se percibe desde la sociedad civil como un sector religioso cristiano no católico que cada vez tiene más adeptos. Esta percepción es cada vez más notoria y suscita diferentes preguntas acerca de lo qué creen los evangélicos y qué es ser cristiano. Si bien, hasta hoy día, el monopolio de lo religioso perdura; ha puesto al descubierto la necesidad  de promover la discusión y análisis de la equiparación jurídica de todos los credos.

Si bien la ‘libertad de culto’ está explicitada en muchas Constituciones Nacionales en los países latinoamericanos, también se muestra en contradicción cuando se afirma sostener el Culto Católico como la religión oficial del Estado. Esta situación, coloca la visión de que la libertad de culto en los países ‘ha sido a medias’,  y por eso, resultaría más preciso hablar de tolerancia religiosa que de libertad plena. La discriminación religiosa es una realidad, si bien no tomó formas violentas como en otros tiempos históricos, donde hubo costos de vidas humanas. Actualmente, en la mayoría de los países, se toleran otras expresiones que no sean católicas, pero no necesariamente se las reconoce conforme a pleno derecho público. Por esta razón, entre otras, las leyes en materia religiosa vienen siendo revisadas y discutidas para lograr una mayor calidad en este derecho, a los efectos de construir un país más pluralista y sin discriminaciones. En los últimos años, Chile ha alcanzado una ley que promueve un nuevo Estatuto Religioso para las religiones no católica.

La visibilidad del pueblo evangélico en América Latina, cada vez más significativamente por su crecimiento numérico, nos compromete a la  búsqueda de un orden más justo que respete las diferentes expresiones. El planteo central como evangélicos no pasa por discutir quién domina nuestra sociedad en la esfera de lo religioso, sino que juntos construyamos -inspirados por Dios- una sociedad más inclusiva para todos y todas.

Cabe señalar, que la visibilidad pública de los evangélicos está en estrecha relación con las acciones que también nuestras congregaciones transmiten en términos de proclamación y servicio al conjunto de la sociedad. El componente testimonial de nuestra fe y fidelidad a los mandatos del Evangelio es lo que nos permite ser conocidos y reconocidos; por lo tanto, nuestra visibilidad no es un fin en sí mismo, sino un efecto de la misión que desarrollamos por la Gracia de Dios.

EL SENTIDO EVANGÉLICO DE NUESTRAS CONGREGACIONES EN LOS CONTEXTOS MÁS PRÓXIMOS

Tomando como base el ensayo académico realizado por el teólogo protestante alemán Karl Barth con referencia al tema, y que fuera escrito en el contexto de la Alemania de la Segunda Guerra Mundial; entonces, podemos entender por comunidad cristiana lo que normalmente llamamos Iglesia, y por comunidad civil lo que se genera en articulación con el Estado, y que incluye a todas las personas de un territorio limitado, unidos por un mismo estatuto legal que rige por igual para todos.

La comunidad cristiana es el conjunto de personas que en un lugar determinado se reúnen confesando a Jesucristo como su ‘Señor y salvador’, y tienen el propósito de trasmitir la Palabra de Dios a otros. La comunidad cristiana vive y actúa en el marco de un orden legal con sus propios estatutos que es obligatorio cumplir para sus miembros. Este orden no es un fin en sí mismo sino un instrumento para presentar al mundo “el mensaje del Reino de Dios” y que debiera ser ejemplo para el resto de la sociedad. La existencia de la Iglesia está lejos de ser apolítica, es política por sus funciones principales de presentar a Jesucristo, y es a partir de esta base que los cristianos no pueden negar las preocupaciones por lo que ocurre en la ‘polis’.

La comunidad cristiana a partir de sus fundamentos bíblicos debe comprender la necesidad de la comunidad civil, donde conviven cristianos y no cristianos, de tener un Estado y un gobierno, o sea un orden legal para todos. Pablo lo afirma con elocuencia cuando en su Carta a los Romanos nos dice: “Todos deben someterse a las autoridades establecidas. Porque no hay autoridad que no venga de Dios, y las que hay, fueron puestas por él” (13: 1). Esta afirmación paulina surge en un contexto donde los nuevos convertidos al cristianismo en su ‘etapa primitiva’ ponían en discusión si debían obedecer a las autoridades temporales teniendo una autoridad suprema en lo espiritual que era Jesús. Asimismo, la comunidad cristiana no puede ni debe permanecer indiferente ante la comunidad civil dado que también está conectada con su misión.

Las palabras de Barth cuando define la relación Iglesia y comunidad civil son precisas para ubicar los espacios de ambos en una sociedad democrática cuando dice: “La iglesia tiene que permanecer siendo la Iglesia. Debe limitarse a ser aquel círculo más pequeño trazado en el interior del Reino de Cristo. La comunidad cristiana ha recibido una responsabilidad que no puede ceder a la comunidad civil y que no puede realizar usando los métodos de aquella, de la misma forma que el Estado, por su parte, no podría desempeñar su papel tratando de imitar a la iglesia. Tampoco conduciría a nada bueno para el Estado si, según lo aconseja R. Rothe, la comunidad cristiana tratara sencillamente de diluirse dentro de la comunidad civil, renunciando a su misión particular que expresamente le fue confiada. La comunidad cristiana proclama la soberanía de Jesucristo y la esperanza del Reino de Dios que viene. Por su propia naturaleza la comunidad civil no tiene nada que ver con esta tarea: no le corresponde dar un mensaje de esta naturaleza”
.
A la luz de estos pensamientos, se desprende que el Estado no tiene como misión responder a las grandes preguntas de la existencia humana, para ello hay otras autoridades que el Estado debe reconocer, si no fuera así, se estarían construyendo totalitarismos que responden a las inquietudes del ser humano en todas sus dimensiones

En la comunidad civil están los cristianos y los no-cristianos porque su objetivo es incluir a todos los ciudadanos. Ser ciudadano no incluye una confesión de fe y no hay un mensaje que predicar. Por eso, como dice Barth: “La tolerancia es su sabiduría suprema en el nivel ‘religioso’, siendo religión la única palabra que conoce para describir el campo de la iglesia”
.

Hay una conexión entre la comunidad civil y la comunidad cristiana, y es la solidaridad de la Iglesia con el mundo. El hecho que la comunidad cristiana acepte su parte de responsabilidad ante la comunidad civil no significa que tiene que defender una teoría o estructura determinada de Estado. No hay una verdadera doctrina cristiana de Estado. Pero sí puede hablar en términos éticos sobre la defensa de la vida. La Iglesia anuncia el Reino de Dios y su Justicia, y desde allí recalca la responsabilidad que tienen aquellos que gobiernan y son gobernados.

La Iglesia no está sometida a las autoridades del orden civil como tampoco está encima de ellas, sino que hay una co-responsabilidad en el campo político que debe asumir con un discernimiento ético basado en el modelo de Jesucristo. Es llamada a ser sal y luz en el mundo. La co-responsabilidad política no es para resolver problemas cristianos sino asuntos temporales. Su co-responsabilidad no está en la línea directriz de hacerse valer o ser reconocida por su prestigio en la polis; si no que desde el fundamento que establece que la Iglesia no es un fin en sí misma, existe para servir a Dios y por consecuencia a todos los seres humanos. No debe servirse del Estado para su propio beneficio, pero sí, el Estado debe garantizar la libertad, el respeto y ciertos derechos a la comunidad cristiana.

El Estado se negaría así mismo si intentara establecer el Reino de Dios como que la Iglesia esperara del Estado tal fin, y caeríamos en serios riesgos donde la historia nos los ha presentado como trágicos. Un ejemplo, es el caso de la Iglesia en Alemania que la llevó a la división entre la oficial, que respondía a los objetivos del régimen nazista, y la confesante, que se oponía.

Para Karl Barth, la comunidad civil constituye el círculo exterior en cuyo interior se encuentra la comunidad cristiana; por lo tanto, se da una relación analógica con la verdad y la realidad de la comunidad civil. Analogía en el sentido de que la ciudad es capaz de reflejar en forma indirecta, la verdad y la realidad del Reino de Dios que la Iglesia predica. Citando directamente el escrito de Barth podemos decir: “Para preservar a la comunidad civil de la decadencia y de la ruina es necesario recordarle continuamente cuáles son las exigencias de esta justicia que debe representar. La comunidad civil, pues, precisa de esta analogía tanto como es capaz de crearla. Por esa razón necesita una y otra vez un cuadro histórico cuyo fin y contenido pueden ayudarle a llegar a ser una analogía, una parábola del Reino de Dios, permitiéndole cumplir con las tareas de la justicia civil”
.
La comunidad cristiana debe exigir al Estado que oriente a los seres humanos hacia los valores del Reino de Dios, lo cual implica la defensa de la vida, y es allí donde los Derechos Humanos asignan toda una simbología muy profunda para la Iglesia y el Estado. Y en este sentido, la acción política de la Iglesia es una forma de confesar su fe. La comunidad cristiana en el ámbito de lo político debe siempre y en toda circunstancia, pensar en el ser humano y no en las cosas o estructuras del Estado como prioridad.

La Iglesia no puede permitir que se sacrifiquen los Derechos Humanos con el pretexto de lograr un bienestar para las próximas generaciones. El ser humano no fue creado para el servicio de un sistema político, sino que el sistema debe estar a su servicio, si no caeríamos en un Estado deificado. La comunidad cristiana debe siempre buscar colocarse al lado de un orden político basado en el derecho, y que tiene por objetivo la protección y el no excluir a nadie. Interviniendo en favor de los débiles en términos económicos y sociales. Los cristianos reconocen la libertad como el derecho esencial que la comunidad civil debe asegurar a todo ciudadano. El ciudadano es responsable de todas las decisiones que toma en el marco de la libertad asegurada. La doctrina cristiana no permite la acepción de personas ya sea por su raza, clase o confesión. La igualdad también debe ser asegurada por el Estado, y la Iglesia debe velar por esta causa congruente con sus enseñanzas bíblicas. 

La comunidad cristiana plantea un concepto de poder diferente al esquema habitual de la política. Tomando el ejemplo de Jesucristo, quien plantea que el ejercicio del poder no es legítimo si no se toma como un servicio a los demás.

Karl Barth en su ensayo afirma respecto a la participación de la Iglesia en la sociedad: “La iglesia por definición propia estará siempre dispuesta a intervenir a favor de la unión y colaboración en el plano más amplio posible”
. Lo cual nos invita a un ejercicio de tolerancia y no de fanatismo desde el sector cristiano. Los esfuerzos cívicos de los cristianos en la sociedad deben tener como objetivo el de incluir a todos los ciudadanos.

El teólogo alemán mencionado se inclina en sus escritos en forma bastante explícita por la democracia como la forma de gobierno más optima: “Quisiéramos todavía señalar que la orientación y la línea general de una conducta política cristiana fundada en el evangelio siempre tienden  en forma sorprendente a desarrollar lo que se llama el estado ‘demócrata’. No negaremos la evidencia. "La democracia en el sentido técnico del término, así como se entiende en Suiza, Francia y los Estados Unidos, etc., no es necesariamente la forma de estado justo en el sentido de la fe cristiana...”  y  “... Pongámonos de acuerdo también en que el término ‘democracia’ (gobierno del pueblo) no puede expresar, ni en forma aproximada, en que consiste esta ‘ciudad’ cuya constitución y permanencia corresponden a una gracia divina en el sentido cristiano... Un análisis cuidadoso nos lleva a reconocer que los cristianos tienden más hacia un régimen democrático que hacia cualquier otra forma de poder político y se puede hablar de una afinidad entre la comunidad cristiana y la comunidad civil como la existente entre los pueblos libres”
.
El pensamiento barthiano alemán influyó notablemente en el protestantismo del Río de la Plata después de los años cincuenta, y de alguna forma estuvo presente como marco teórico en la relación Iglesia-Sociedad donde los regímenes totalitarios tuvieron vigencia pero en un contexto religioso cristiano distinto. Hemos intentado presentar muy sucintamente su pensamiento con referencia a lo que entiende como civil y cristiano, porque nos parece válido como un aporte para tener presente en una profundización de nuestra democracia, y en particular de lo que llamamos el protagonismo que debe adquirir la sociedad civil y cómo se inserta la Iglesia. Es una propuesta que no parte del modelo clásico de las relaciones ‘Iglesia y Estado’ al que estamos habituados en América Latina.

Desde este marco general, podemos ubicar a las iglesias evangélicas en la sociedad en correlato a los cambios históricos. Su aporte creativo no es insertándose o amalgamándose con el ‘gobierno oficial de turno’, sino en un diálogo que puede generar una tensión creativa. Especialmente, cuando hoy día se habla de los aportes de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en la sociedad civil; las iglesias evangélicas pueden contribuir desde sus comunidades de fe, en forma distintiva y específica como espacios de construcción del poder ciudadano, generando relaciones más justas y solidarias entre las personas.

La democratización de la sociedad no se logra solamente con el peso de las mayorías religiosas y políticas sino también con las minorías, algo que recién estamos aprendiendo en nuestras sociedades en forma incipiente. Es fundamental tener claro por parte de los evangélicos, de qué ideario partimos en América Latina. En los últimos años, ha crecido la experiencia de ciudadanos evangélicos ocupando cargos públicos. Por lo tanto, debemos ser más conscientes que cada vez más es inevitable la opción política, inclusive en los grupos evangélicos más cerrados a la participación en la sociedad. Este interés aparece tanto en los líderes evangélicos como por parte de los partidos políticos tradicionales de los países de la región, de querer captar al pueblo evangélico con fines electorales, más que en generar juntos otra propuesta democrática más pluralista y participativa en la sociedad.

A principios de siglo XX, esta presencia de lo evangélico pasaba desapercibida para el ciudadano común, y finalizado el siglo, un pujante crecimiento nos lleva a participar de un modo distinto en la construcción de la sociedad. Somos los mismos evangélicos que debemos tomar conciencia de nuestro protagonismo, y reclamar nuestros derechos a no ser considerados “ciudadanos de segunda clase” por nuestra religión. Nunca en la historia los grupos hegemónicos provocaron cambios, sino los “marginales” que presionaron por ocupar un espacio diferente.

El tema de los Derechos Humanos asigna un sentido y propósito a toda la vida democrática en nuestros países, lo hemos aprendido especialmente después del período de las dictaduras militares en América Latina. El testimonio dado por las Iglesias en el campo de los Derechos Humanos en los años de autoritarismo nos sirve como una experiencia de participación que contribuye al fortalecimiento de la sociedad civil, que debe ser profundizada en conjunto con todo el pueblo cristiano en la búsqueda de seguir profundizando los derechos humanos que aseguren una ciudadanía plena para todos y todas.

EL SIGNIFICADO DE LA PROCLAMACIÓN DESDE NUESTRAS COMUNIDADES DE FE DE CARA A LA SOCIEDAD CIVIL

‘La Iglesia está en el mundo para que sea Iglesia’, cuando afirmamos esto que parece una redundancia es porque queremos recordar su tarea especifica. Como comunidades de creyentes en Cristo tenemos un mandato, anunciar el Evangelio a toda criatura humana; su esfuerzo está en invitar a todos a descubrir a Jesús como su Señor y Salvador. La evangelización es su tarea central y desde esta perspectiva se desprenden todas sus acciones en la sociedad. Esta afirmación que ‘la Iglesia se ocupe de ser Iglesia’ en nuestra sociedad no tiene el fin de replegarse en sí misma y evadir los problemas humanos, sino todo lo contrario. Se trata que la Iglesia encarne las características que les son propias a los efectos de cumplir el ministerio que Jesucristo le ha encomendado, nuestra mejor contribución a la sociedad civil es ser una comunidad que es una célula viva de Dios.

Evangelizar es motivar, con la palabra y la acción, a un cambio de vida en la totalidad de sus manifestaciones y relaciones, incluyendo la dimensión social, porque no hay una esfera en la vida humana que no exija el poder del Evangelio, la conversión. El mensaje de Dios es para la totalidad de la vida humana. 

Toda congregación cristiana tiene características propias como cualquier grupo humano: ya sea que haga o deje de hacer, diga o calle, por su participación en la sociedad o abstención, está influyendo inevitablemente en los demás y repercutirá en todos los aspectos de la vida en sociedad.

Nuestra presencia en la sociedad civil no tiene el objetivo de acrecentar nuestro poder político sino de contribuir a la dignidad y vida plena de todos los ciudadanos sin ningún tipo de discriminación.

Proclamar el Mensaje del Reino de Dios y ser testigos de Jesucristo seguramente siempre traerá conflictos con los poderes públicos en nuestros países latinoamericanos. No porque buscamos los conflictos, sino porque es nuestro deber anunciar la naturaleza del mensaje del Reino de Dios, donde recuerda a la sociedad la necesidad de buscar y asegurar la justicia, la libertad y la paz para todos los ciudadanos. 

La Iglesia como comunidad cristiana no es conformista y tendrá siempre una faceta perturbadora del orden establecido en la sociedad. Confiar en Jesucristo plenamente implica sentirnos en libertad para decir lo que hay que decir, y no quedarnos atrapados por los poderes que muchas veces intentan manipularnos para otros intereses que no son precisamente los del Reino de Dios.

Nuestras congregaciones deben estar presentes en la vida de los barrios, ciudades y el vecindario, con la intención de proclamar a Jesucristo, y también acompañando y caminando junto con el resto de la sociedad organizada, buscando el bienestar común para todos, cristianos y no cristianos.

La Iglesia a través de su misión también juega un papel educativo con sus miembros y familias, donde intenta prepararlos para diferentes circunstancias de la vida cotidiana, y reforzar nuestra participación como ciudadanos, estimulando y formando a nuestros miembros como ciudadanos que pertenecen a una comunidad más amplia.

Nuestra presencia como ciudadanos, con la particularidad de ser evangélicos, no tiene por objeto generar organizaciones sociales o partidos políticos, para que fortalezcan una actitud de ‘getto’ que intenta competir con el poder de otras instituciones, sino justamente la motivación es a insertarnos con otros ciudadanos buscando la paz, que es bienestar. 

Hoy coincidimos en que la democracia es el sistema más aceptable que puede ayudarnos a encontrar la paz bíblica (shalom), pero sin embargo, si esto no se da con un contenido en valores, poco avanzaremos.

La experiencia religiosa es una experiencia formativa especialmente en los valores fundamentales de la vida humana. La experiencia evangélica plantea un compromiso personal frente a Dios, desde una comunidad participativa y democrática. El sentido religioso de una sociedad orienta los valores culturales inclusive de quienes no profesan una fe en forma explícita.

La misma participación en la Iglesia debe convertirse en una práctica cívica, como espacio de aprendizaje para posibles liderazgos en la sociedad. Debemos intentar en contribuir con algo esencial al recuperar el poder del ciudadano con su participación en la sociedad. En la medida que fortalezcamos el poder de la ciudadanía, la política y la economía podrán ser modificadas.

Permanentemente debiéramos hacernos preguntas sobre si nuestros programas de escuelas dominicales, de grupo de jóvenes, de reuniones de matrimonios, etc., prepara a nuestros hermanos y hermanas para enfrentar el mundo con una visión diferente y no a reproducir falsos valores que promueven la injusticia.

La comunidad cristiana reunida en un barrio determinado ya produce su impacto en dicha zona por lo que predica y dice, que se transforma en vivencia de valores nuevos para los que asisten y participan de dicha comunidad de fe que influye en la sociedad que nos rodea. No podemos olvidar que la fe cristiana no es un asunto privado reservado a un espacio íntimo, sino que está llamada a vivirse abierta y públicamente, en todos los niveles y en todas las circunstancias.

IV. EL COMPROMISO PERSONAL Y COMUNITARIO POR UNA SOCIEDAD DEMOCRATICA  

LOS EVANGÉLICOS Y LA POLÍTICA

En líneas generales debemos hablar de una gran ausencia de los evangélicos en el desarrollo de la vida política de nuestro continente latinoamericano, por supuesto que con algunas excepciones, pero que recién en las últimas décadas encontramos una participación más creciente. Pareciera que ha primado una postura ‘abstencionista’ frente al mundo político, entendiendo la política como algo “sucio” o ligado a ciertas cuestiones exclusivamente partidarias.

Seguramente esta postura ha estado relacionada con una forma de predicar el mensaje, olvidando que el cristiano por su fe no puede aceptar automáticamente la realidad y que debería orientarse por la Palabra de Dios que pone permanentemente en tensión la realidad que vivimos con lo que es la voluntad de Dios. El ‘no meterse’ no nos libera de nuestra responsabilidad personal. Todo ser humano no sólo es responsable por lo que hace, sino también por lo que no hace. Hemos cometido pecados de omisión por los cuales también debemos dar cuenta. La actitud abstencionista ha contribuido a reforzar la corrupción e inequidad social en la cual vivimos.

Las iglesias evangélicas debiéramos recuperar nuestra identidad de ‘protestante’ que no solo hace referencia a determinados acontecimientos históricos relacionados a la reforma de Lutero, Calvino y Zwinglio. Si no al concepto de protestante que está  vinculado a una actitud de no contentarse con el status quo ni a interpretar cualquier definición como eterna en todo lugar y tiempo. El principio protestante debe ser una búsqueda permanente a reformar aquello que se convierte en conservadurismo que esclaviza la vida.

La participación de los evangélicos en la vida política debe partir de un compromiso personal fundado en una ética de la cual debemos dar testimonio no sólo en palabras sino también en hechos. 

Nuestro compromiso personal en la política parte de la concepción que toda persona creyente en Cristo debe dar lo mejor de sí para su comunidad que lo circunda. La actitud abstencionista lleva encerrada una actitud de egoísmo e individualismo. En toda participación política tenemos que ejercer el discernimiento que nos da la fe para no olvidar que Jesucristo es el único Señor a quien debemos lealtad, esto nos ayudará a no caer en ideologismos destructivos. Si miramos el testimonio de los cristianos y cristianas primitivos en el imperio romano, observaremos que siempre estuvieron dispuestos a dar la vida por lo que creían, pero nunca a matar por lo que creían.

Nuestra participación en la política siempre tiene que tener un ‘sentido de misión’. Quienes se sienten llamados a comprometerse con la política partidaria en nuestro tiempo, debieran recordar que el circunstancial ‘adversario político’, tiene otras propuestas para llegar al bien común, y que no se trata de un enemigo que por definición no tiene nada bueno y al cual hay que tratar de eliminar completamente con el fin de construir el poder propio. No podemos dejar de reconocer las tentaciones del poder, por lo tanto debemos ser concientes de los límites que nos debemos colocar para no caer en posturas absolutistas que no nos permiten diferenciar la distancia que hay entre nuestra política y la política del ‘Reino de Dios y Su Justicia’. Por eso destacamos el ‘sentido de misión’ para quienes encaran la acción política, siendo conscientes que son llamados por el Señor de la Historia para ser testigos de su amor y misericordia. 

Tenemos que tener una actitud crítica frente a todo poder, y en especial el político, confrontándolo con los valores bíblicos de la verdad, la libertad, la justicia y la paz. En otras palabras, es vivir los valores del Reino en medio del campo político, lo cual lleva a asumir una dimensión profética que tiene sus costos. Este compromiso ha sido difícil para los evangélicos que han estado en funciones gubernamentales en nuestro continente latinoamericano.  

La mejor experiencia que puede tener un ciudadano evangélico que se siente llamado a participar en la sociedad más amplia es la experiencia de la iglesia local, participando de sus acciones comunitarias donde la realidad del prójimo con sus necesidades son experiencias cotidianas y concretas, que cada vez exigen más creatividad a la Iglesia para llevar un mensaje que abarque la totalidad de los problemas del ser humano.

Los cristianos debiéramos entender la participación política como la búsqueda de un orden cada vez más justo, teniendo en cuenta siempre a los más pobres y excluidos de nuestra sociedad. Desde ese lugar el creyente hace política y no desde otro. Toda la acción y práctica políticas, sean partidarias o de otro tipo, que están alejadas de esta preocupación se habrán distanciado del Espíritu de Cristo. 

ÉTICA Y PODER

La ética está relacionada con el actuar de los hombres y las mujeres. Ese actuar se funda en valores que construyen normas. Podemos discutir desde qué valores normativos actuamos, pero en el fondo todos tenemos una manera de movernos en la vida que seguramente se basa en principios conscientes o inconscientes que adquirimos del grupo que nos rodea. Asumir una conciencia ética es mucho más que cumplir la ley. Hay ciertas actitudes que pueden ser legales, pero no legítimas a la luz de los valores que profesamos.

Para los cristianos/as, la ética está fundamentada en la Palabra de Dios que nos confronta e interpela a través de sus mandatos a los cuales nos debemos acercar en actitud de obediencia.

La ambición por el poder, ya sea imaginaria, real o simbólico, se convierte en una gran tentación para todos y contribuye a la destrucción de las relaciones humanas. René Padilla en su libro “Discipulado y Misión” nos dice: “El problema aparece cuando las ambiciones se orientan al engrandecimiento personal; cuando uno está dispuesto a encaramarse sobre los demás para conseguir lo que quiere; cuando olvida promesas, rompe compromisos, comete infidelidades, recurre al soborno, todo ello en beneficio propio. El amor al poder es un veneno que mata las relaciones interpersonales”
.

En la actividad política, y específicamente partidaria, se busca construir poder para llevar adelante un programa determinado. El poder es una realidad que no podemos negar y que todos en alguna medida también lo ejercitamos sobre los demás, la cuestión fundamental es desde donde lo construimos y si es para beneficio propio o comunitario. Es muy común escuchar que tal o cual persona era excelente hasta que tuvo poder y tomó distancia de quienes lo rodeaban para dominarlos. Esta experiencia en el campo político es común porque hay una gran verdad en aquel dicho “el poder corrompe” y “el poder absoluto corrompe absolutamente”. El poder nos coloca en una posición privilegiada, en nuestras sociedades, la mayoría de los políticos caen en esa tentación permanentemente de manejarlo discrecionalmente para sí mismos o su grupo, sean del signo ideológico que representen. Los ciudadanos llegan a decir: ‘vamos a elegir más de lo mismo’, lo cual en el fondo no significa una elección y demuestra que no participamos en la construcción del poder cívico. 

Desde una visión cristiana no podemos negar el poder, el poder está presente y es delegado a los seres humanos desde la creación cuando en Génesis dice: “Los bendijo Dios y les dijo: fructificad y multiplicaos; llenad la tierra y sometedla; ejerced potestad sobre los peces del mar, las aves de los cielos y todas las bestias que se mueven sobre la tierra” (1:28). Y el salmista lo expresa muy elocuentemente en el capítulo 8 cuando dice: “¿Qué es el hombre para que tengas de él memoria, y el hijo del hombre para que lo visites? Lo has hecho poco menor que los ángeles y lo coronaste de gloria y honra. Lo hiciste señorear sobre las obras de tus manos; todo lo pusiste debajo de sus pies.”  La realidad del poder está presente desde el origen del ser humano. Dios da poder a sus criaturas humanas para amar, servir y liberar. La experiencia de la conversión justamente nos recuerda que el poder no es nuestro, sino que viene de Dios y esto nos ubica de una forma distinta ante los demás y frente a la Creación. 

Hay una nueva dinámica planteada en el Evangelio que no es ‘el amor al poder’ sino ‘el poder del amor’. Debemos contribuir al buen uso del poder y es allí donde tenemos a Jesucristo como un modelo de liderazgo, Jesús se presenta como el líder/siervo, un líder que ejerció el poder en función del amor.

El liderazgo desde una perspectiva cristiana no es jerárquico y autoritario, sino que se caracteriza por el amor y la humildad (ver Juan 13:14). El poder se construye desde la debilidad y el servicio. Esto es un aporte a la búsqueda de una sociedad democrática. Jesús dice: “Cualquiera que se enaltece será humillado, y el que se humilla será enaltecido” (Lucas 14:11), y: “Hay últimos que serán primeros, y primeros que serán últimos” (Lucas 13:30). 

La experiencia de Jesús en el desierto, donde es tentado por el diablo, está ligada a la forma en cómo va a manejar Jesús el poder en su ministerio. Se plantean varias alternativas como seductoras y exitosas, pero Jesús opta por el camino del sacrificio y la entrega (Mateo 4: 1-11). Este retiro de Jesús durante cuarenta días es como un tiempo de debate interno con el poder, podríamos decir la disyuntiva del amor al poder o el poder del amor para redimir.

Nuestro liderazgo político y social en Latinoamérica tiene internalizado un modelo autoritario que seguramente fue reforzado por las dictaduras militares. Pero en general, cuando hablamos hoy día de un líder, predomina un modelo de carácter empresarial donde se manejan números que benefician a la macroeconomía, pero no a la gente en su cotidianidad. Lamentablemente este estilo de liderazgo también se traslada a las iglesias evangélicas con su “caciquismo” religioso que poco tiene que ver con un espíritu protestante. El ‘sacerdocio universal de los creyentes’ en alguna forma es hacernos partícipes de la lucha por el Reino, donde a todos/as se nos da poder para servir.

PERSPECTIVAS E IMPLICANCIAS EVANGÉLICAS
El gran mandato de predicar y compartir el Evangelio de Jesucristo es algo irrenunciable para los cristianos. Pero este mandato a través de la historia de la Iglesia se ha comprendido de diferentes maneras, y en muchos casos, el Estado se ha hecho cargo de lo que es la tarea misionera de la Iglesia.

Imponer la fe cristiana ha sido una trágica realidad del cristianismo desde el momento que en el año 392 el Imperio Romano decreta que es la única religión tolerada, de una religión perseguida se convierte en perseguidora. Este fenómeno que denominamos como proceso de “Constantinización” de la Iglesia, se caracterizó por la unidad de intereses entre el Imperio y la Iglesia. A partir de entonces, la conquista y evangelización estuvieron unidas en el mundo europeo y posteriormente en el mundo latinoamericano.  

Desde una perspectiva evangélica, consideramos fundamental la decisión personal; por lo tanto, no podemos obligar a la gente a que crea algo que no cree, ni vivir un estilo de vida que no desea. La evangelización es una invitación y no una imposición, es compartir con otra persona la propuesta que recibimos en Jesucristo. Desde aquí debemos realizar la tarea que Dios nos pide, invitando libremente a seguir a Jesús. La coacción no respeta la conciencia personal del individuo. Por eso, afirmamos que la evangelización es también educar y no violentar a las personas. El relativo éxito de dominación cristiana en el mundo occidental no quiere decir que haya más cristianos. 

Los modelos de Misión derivados de la interpretación que hayamos hecho de ‘la gran Comisión’, han ido variando en la historia del cristianismo, seguramente cada uno aportó, y ninguno contiene la verdad absoluta. Pero quisiéramos rescatar uno relacionado con nuestra tradición evangélica, es el ‘pietismo’ (siglos XV y XVI) que insiste en la conversión radical a Cristo, siendo responsabilidad de los individuos la tarea misionera, liberando de esta tarea al Estado y a la Iglesia como institución.

Sidney Rooy dice: “El pietismo rompió definitivamente con la corriente ortodoxa. Más bien que por lo formal, intelectual, institucional y frío, la vida cristiana se caracterizaba por lo personal, intuitivo y voluntario, y por el calor humano. No interesaba la aceptación de los dogmas de la iglesia, sino el encuentro con Cristo en el corazón por la experiencia de una conversión radical”
.  Este modelo rompió la visión de relación de la Iglesia y el Estado conectadas en la misión. El pietismo mostró una preocupación por una santidad de vida dedicada al servicio de los necesitados.

MODELOS DE SOCIEDAD

Valoramos los sistemas políticos que alientan la democracia, especialmente después de experiencias autoritarias que se han convertido en nefastas para nuestros pueblos latinoamericanos. La democracia es valorada como el modo político que hemos encontrado hasta ahora y que puede respetar, al menos en teoría, la decisión de los individuos como ciudadanos y ciudadanas.

La realidad de hoy nos dice que los partidos políticos no son lugares de participación, expresión de ideas y mucho menos caminos para la reivindicación social. Los ciudadanos sienten una gran distancia de las estructuras partidarias.

Los partidos políticos no son instrumentos reales para la vida del ciudadano/a común, se han convertido en espacios de lucha de poder, a veces sin contenido doctrinario ni ideas sólidas que sustenten programas. Lo partidario se lo asocia con la corrupción y el clientelismo político que busca el beneficio personal. Esta práctica de la vida partidaria ha llevado lamentablemente a nuestro pueblo a tomar distancia de estas estructuras partidarias, donde muestran en toda su expresión la ambición y la tentación del poder en su forma más nefasta.

Aparecen nuevos movimientos sociales que generalmente reclaman sobre necesidades muy concretas de los ciudadanos que han ido creciendo como espacio de participación. Si bien estos movimientos sociales son muy diversos y no todos apuntan a un mismo sentido, son como nuevos espacios dentro de una democracia ‘cerrada’, donde el ciudadano común puede decir su palabra. En esta dirección, resulta importante hablar del papel del Estado, la economía y la sociedad civil, y cómo se relacionan con nuestra práctica de ciudadanía.

a. Estado: es un concepto muy debatido en nuestros días y hay diferentes conceptualizaciones al respecto.  En general se hace referencia a los miembros de la clase dirigente reunidos en un cuerpo gobernante que reclama soberanía y ocupa un territorio.

Para Weber, el Estado se ocupa de la “distribución de valores”. Gramsci dice que el Estado esgrime instrumentos tanto de coacción como de consenso que caracteriza el ejercicio del poder. Edmundo Joaquín citado por Reilly dice: “...El Estado es parte de la solución, el responsable de conciliar los intereses públicos y privados y de crear condiciones para el desarrollo de la iniciativa privada”
.

A medida que cambia el Estado, surgen nuevos temas para la ciudadanía. La descentralización y desconcentración son buenas en la medida que profundiza la democratización participativa. La ausencia del Estado en asuntos económicos y sociales, característica del Estado neo-liberal, nos lleva a un autoritarismo encubierto de los poderosos grupos económicos mundiales que no residen en el país y que responden a sus propios intereses.

Necesitamos un Estado ágil, pero presente en la sociedad garantizando los derechos de los ciudadanos/as. El derecho a igualdad de oportunidades tiene que estar articulado con políticas públicas, caso contrario el derecho de ser libres no es real. El sentido del Estado debiera apuntar a regular las posibilidades para todos y todas.

El pago de los impuestos de los individuos y las empresas debe permitir generar una sociedad más democrática y solidaria. Para muchos la evasión de las cargas fiscales se ha convertido en una práctica justificada por el mal uso que el gobierno hace del dinero que se le entrega. Los impuestos sirven a los fines del Estado para asegurar la igualdad de posibilidades y oportunidades. El cristiano no tiene otra opción que abonarlos con una actitud positiva y presionando para que se administren a favor de los desamparados a través de la estructura del Estado. Este tema de los impuestos nos hace notar que un ‘sistema tributario’ solo tendrá justificación cuando los gobernantes y gobernados están involucrados en un continuo diálogo explicativo. 

La experiencia de la ‘ofrenda’ para sostener la obra del Señor nos sirve para darnos cuenta que todos debemos contribuir para tener un Estado solidario. La medida del diezmo en el Antiguo Testamento es instalada en el Pueblo de Dios a los efectos de que todos contribuyan de acuerdo a sus posibilidades en forma directa. El diezmo es pensado justamente en los sectores más pobres. Un Estado que no cobra impuestos no puede ejercer la solidaridad, y por lo tanto, la posibilidad de defender la igualdad y la libertad de los ciudadanos son prácticamente nulas.

b. Economía: hoy cuando el mundo hace referencia a este concepto habla de un capitalismo cuya preocupación principal es expandir el mercado. Los mercados se vuelven cada vez más globales y competitivos en el nuevo orden económico básicamente capitalista, con muy pocas alternativas de sobrevivencia para quienes no pueden ingresar a esta dinámica económica. La economía informal en la cual vive la mayoría del mundo pobre no tiene espacio. Esta realidad económica cada vez más acuciante para el ciudadano/a nos debe llevar a la reflexión cristiana de acciones concretas para la sobrevivencia de la gente. La economía debe estar al servicio de los ciudadanos y no los ciudadanos al servicio de un sistema económico. Eso es idolatría. Lo económico no es una cuestión menor cuando condiciona las políticas públicas a tal punto que valorizamos a la persona humana por la posibilidad de ‘ser consumidor’ de un mercado y no ciudadanos/as con derechos.

En todo caso, sería posible repensar el mercado como un factor de la economía con mayor justicia, para lo cual se hace necesario concebirlo con dinámicas y relaciones sociales y económicas más democráticas.

Por otro lado, las implicancias sociales y económicas del endeudamiento externo e interno que sufren los países de América Latina ponen en jaque cualquier posibilidad de un desarrollo más sustentable para nuestras sociedades. Esta problemática ha acumulado un costo social y humano demasiado alto y atraviesa permanentemente las decisiones que afectan la vida cotidiana de la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas.

c. Sociedad Civil: se refiere a las múltiples y diversas organizaciones autorreguladas por los ciudadanos que abarca a las ONGs (Organizaciones no gubernamentales) y movimientos sociales de diferente índole. Algunos autores denominan este agrupamiento como el ‘tercer sector’. 

La sociedad civil es un concepto que emergió como novedad en América Latina en la lucha por la democracia y la erradicación de la pobreza. Reilly dice: “La sociedad civil se manifiesta en el estallido de indignación ética y moral y surge en muchas sociedades latinas, donde movilizó campañas contra la corrupción, rescribió constituciones y hasta destituyó presidentes, o en los debates contemporáneos en los Estados Unidos sobre la moralidad y la ética en el dominio público y el adecuado papel de las minorías religiosas o la ‘mayoría moral’ en la vida pública. ¿Debemos, podemos, la sociedad civil? Algunos autores como Salaman, optan por evitar el pantano conceptual y se centran más bien en el ‘tercer sector’ o ‘sector emergente’, que abarca muchas formas de actividad asociativa no lucrativa que silenciosamente cumplieron grandes papeles y emplearon cantidades asombrosamente grandes de gente en todo el norte y el sur”
.

Se espera que la sociedad civil ayude a generar un diálogo y nuevos consensos especialmente en lo referente a las políticas públicas para sectores cada vez más pobres. En varios lugares la sociedad civil se consolida en oposición a los gobiernos autoritarios, pero esto debe ser replanteado en una construcción más democrática y propositiva. No ver el Estado versus la sociedad civil como antagónicos, sino que puedan establecer políticas de concertación social. La presión creativa desde de la sociedad civil puede permitir una modificación de la economía y el Estado.

Las ONGs y los movimientos sociales en su mayoría son sostenidos con recursos internacionales no siempre muy estables, por ello, en los últimos años representa todo un desafío la viabilidad económica de esos actores sociales desde la perspectiva de la diversificación de recursos locales. En este sentido, resulta clave y necesario fortalecer los lazos de colaboración de los municipios con las organizaciones de la sociedad civil. Los Municipios se pueden encontrar más permeables a trabajar con la sociedad civil que otros niveles del estado. También en algunos casos, se han desarrollado campañas públicas de recaudación de fondos como una forma de afirmar estrategias de movilización de recursos locales.

El proceso de urbanización con toda su complejidad es irreversible en América Latina. La única vía de profundizar el derecho de la ciudadanía es por medio de la asociación. La colectivización de los problemas cotidianos puede presionar y generar cambios. En este camino los ONGs y los movimientos sociales son una alternativa de control de la corrupción y la defensa de los derechos humanos, un espacio de posible transferencia del poder social.

El nuevo equilibrio del Estado, la economía y la sociedad civil tiene el objetivo de incluir las grandes mayorías ausentes. Parece necesario en la profundización de la vida democrática citar a Reilly cuando dice: “El tema latinoamericano no es la pobreza, pues la pobreza es más tolerable y tolerada que la desigualdad. Albert Hirschman nos recordó hace mucho tiempo el ‘efecto túnel’. Cuando el tránsito está estancado, la gente se resigna por un tiempo; pero si un carril de tránsito empieza a avanzar y otro se queda quieto, la civilización merma, el buen humor se viene abajo y la violencia acecha”
. Una propuesta de profundización de la sociedad democrática en los países de América Latina pasa por la participación Estado, la economía y la sociedad civil en sus diferentes expresiones. Hacer una política de equilibrio entre estos factores puede ayudar a la búsqueda de una justicia social más definida. Lo más grave no es la pobreza si no la distribución injusta que se da en nuestros países latinoamericanos.

d. Sociedad religiosa: desde nuestra visión como evangélicos debemos clamar por una igualdad religiosa en nuestra sociedad, donde el sector religioso oficial no este por encima de los otros y gozando de ciertos privilegios. Hoy es necesario y urgente el diálogo ecuménico e interreligioso con fines de construir juntos un mundo de paz. La sociedad religiosa debe articularse con la sociedad civil y convertirse en la conciencia de la nación que recuerda la necesidad permanente de la búsqueda de justicia. Este sector es co-responsable en la búsqueda de una sociedad más justa pero no el único que interviene y decide; los absolutismos religiosos suelen estar unidos con los políticos utilizando categorías del bien y el mal que han generado grandes desastres a la humanidad. Cuando alguien se arroga actuar en ‘nombre de Dios’ hace justamente lo contrario. Lo más sensato es hablar de buscar la voluntad de Dios para todos y todas.

DEMOCRACIA, CIUDADANIA Y EVANGELIZACIÓN
Profundizar la vida democrática en un país subdesarrollado no es tarea fácil cuando los condicionantes económicos no se toman en cuenta. La experiencia del autoritarismo en la sociedad argentina no está totalmente erradicada, si bien no hay amenazas de golpes militares, pero se expresa con otras modalidades en la vida política y económica.

Lentamente la sociedad civil va emergiendo de distintas formas, colocándose expectativas en los movimientos sociales que luchan por reivindicaciones concretas más que en los partidos políticos tradicionales. El pueblo siente un vacío de representación a través de la articulación y respuesta de los partidos políticos. Esto seguramente es debido a la ineficacia para dar respuestas y al estilo político de nuestros dirigentes vacíos de contenido y ética.

La sociedad civil que abarca a todos los ciudadanos es una sociedad compleja, pero con mucha riqueza para aportar a la vida democrática por cada una de las historias particulares de cada país de América Latina. Las corrientes inmigratorias y los desplazamientos humanos que se producen continuamente entre los países de la región por diversas causas, colocan el desafío de comprender que el destino de cada país no está al margen del conjunto de América Latina.

En esa complejidad de la sociedad civil, el campo religioso no es un campo estático sino más bien dinámico. La tolerancia es fundamental en toda sociedad pluralista así como también ejercicio de nuestra co-responsabilidad en la búsqueda de una sociedad nueva. 

Una democracia que afirme la participación y la pluralidad parece ser el camino de búsqueda para una nueva sociedad donde los cristianos nos unimos con los demás ciudadanos que no profesan está vivencia de fe. La democracia debiera asegurar la participación de los ciudadanos/as y el pleno ejercicio de sus derechos políticos, civiles, económicos, sociales, culturales y ambientales.

Conversar sobre ‘democracia’ es un concepto muy amplio y que puede tener diferentes modalidades de interpretación y de aplicación histórica. En este sentido, un ejercicio que podemos hacer como cristianos frente a la validez de un sistema que dice ser democrático en teoría, son preguntas como: 

a. ¿Quién toma la decisión? A esta pregunta hay que poder responder: casi la mayoría, en contraste con las decisiones tomadas por un grupo élite calificado o una sola persona como sucede en los modelos autocráticos. Esta pregunta puede ayudarnos para nuestro ejercicio de práctica ciudadana construyendo una democracia. 

b. ¿Cómo se toma la decisión? La decisión se toma luego de un proceso de discusión crítica y una reflexión profunda a quién perjudica y a quién beneficia. Los mecanismos de toma de decisión deben ser revisados a los efectos que no se desconecten de los ciudadanos.

c. ¿Cuál es la actitud que hay detrás de la decisión? Cuidando el interés de todos y no solamente privilegiando a un grupo o facción. ¿Somos inclusivos o exclusivos?
Los cristianos siempre tenemos la esperanza que una sociedad más justa es posible, renunciar a esto es dejar de lado las enseñanzas bíblicas. La actitud del cristiano es comenzar cada día esperando lo mejor que aún no ha llegado para sí y su comunidad. Esperamos una sociedad nueva donde la paz este construida sobre la base de la verdad y la justicia.

La Iglesia a través de sus comunidades locales es llamada a ser signo de unidad frente a todas las fragmentaciones sociales y culturales en que vivimos. El testimonio de las primeras comunidades cristianas tenía este propósito cuando se esforzaban para que todos formaran parte del mismo cuerpo, más allá de las barreras económicas o raciales que los puede separar. Hay textos bíblicos que afirman esta dirección  cuando dice: “ya no hay judío ni griego; no hay esclavo ni libre; no hay hombre ni mujer, porque todos vosotros sois uno en Cristo Jesús” (Gálatas 3:28) o: “donde no hay griego ni judío, circuncisión o incircuncisión, bárbaro ni extranjero, esclavo ni libre, sino que Cristo es en todo y en todos.” (Colosenses 3:1). La búsqueda de la reconciliación es parte de nuestro aporte a la sociedad que vivimos. Una sociedad sin ningún tipo de discriminación y exclusión.

Buscamos y anhelamos una sociedad nueva, y es este sentido valoramos la democracia como un instrumento válido para este tiempo que vivimos donde surgen autoritarismos de diferentes índoles. Para los cristianos la democracia es legítima en la medida que consolide la justicia. No se tata de entregar nuestra vida por la democracia sino por el prójimo, el desprotegido y marginado. La vida es sagrada porque proviene de Dios y desde aquí podemos colaborar con un sistema que refuerce una vida digna, plena y abundante para todos y todas.

Desde esta perspectiva, la evangelización como parte de la Misión de Dios en nuestras congregaciones e iglesias locales tiene una dimensión liberadora e integral. Es Jesús que nos invita a vivir una nueva vida, a integrarnos a comunidades de fe que buscan fortalecer los valores del Reino de Dios y nuestra dimensión espiritual como verdaderos hijos e hijas de Dios, de manera tal que podamos ser sal y luz en medio de nuestras sociedades.
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